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l) El Subdirector general de Promoción del
Libro, la Lectura y las Letras Españolas, que actuará
como Secretario.

ll) El Presidente de la Diputación de Cádiz.
m) El Alcalde de El Puerto de Santa María.
n) La Alcaldesa de Cádiz
ñ) El Alcalde de Madrid.
o) El Alcalde de Roma.
p) El Rector de la Universidad Complutense de

Madrid.
q) El Rector de la Universidad de Cádiz.
r) El Presidente de la fundación «El Monte».
s) El Presidente de Unicaja.
t) El Presidente de la Sociedad General de Auto-

res y Editores.
u) La Presidenta de la fundación «Rafael Al-

berti».
v) El Presidente de la fundación «García Lorca».
w) El Presidente de la fundación «Tàpies»
x) El Embajador de la República de Italia en

España.
y) El Embajador de la República Argentina en

España.
z) Hasta 10 personalidades de reconocido

prestigio en el mundo de la cultura, designados
por el Presidente de la Comisión Nacional.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El Presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

21181 REAL DECRETO 1134/2002, de 31 de octu-
bre, sobre aplicación de sanciones en materia
de pesca marítima a españoles enrolados en
buques con abanderamiento de conveniencia.

La pesca ilegal supone una grave amenaza contra
la explotación sostenible de las especies marinas, res-
tando efectividad a las medidas de conservación y orde-
nación adoptadas por las organizaciones regionales de
ordenación pesquera, y supone, además, una compe-
tencia desleal en perjuicio del sector pesquero que está
obligado a un riguroso cumplimiento de las normas
nacionales e internacionales de control, conservación y
gestión.

Diversos organismos intergubernamentales, como la
Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO), y las organizaciones regionales
de ordenación pesquera, como la Organización de Pesca
del Atlántico Noroccidental (OPANO), la Comisión Inter-
nacional para la Conservación del Atún Atlántico
(CICAA), la Comisión de Pesca del Atlántico Noreste

(CPANE) y la Comisión para la Conservación de los Recur-
sos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA), de los que Espa-
ña o la Comunidad Europea es Parte contratante o coo-
perante, se han interesado por el fenómeno de la pesca
ilegal, no declarada y no regulada, y han desarrollado
códigos de conducta, planes de acción internacional y
medidas de conservación y ordenación para combatir
estas actividades.

Es creciente el número de actividades ilícitas de las
que son responsables buques de pesca abanderados en
países o territorios con registros abiertos, también cono-
cidos con el nombre de «buques bajo bandera de con-
veniencia», que contravienen el derecho internacional
y en particular la Convención de Naciones Unidas sobre
Derecho del Mar de 1982 y los convenios que cons-
tituyen las organizaciones regionales de ordenación pes-
quera.

España está profundamente interesada en preservar
las poblaciones de peces mediante una explotación sos-
tenible y en reducir las capturas incidentales de otras
especies, por lo que se propone incrementar las medidas
para desalentar y eliminar las actividades pesqueras ile-
gales realizadas por buques de países terceros en aguas
bajo la jurisdicción de un Estado sin el permiso de éste
o contraviniendo sus leyes, así como las realizadas con-
traviniendo las medidas de conservación y gestión adop-
tadas por una organización regional de ordenación pes-
quera competente.

Esta preocupación española frente a la actividad de
pesca ilegal cometida por buques de pesca bajo bandera
de conveniencia, cuando corresponden a pabellones de
Estados no cooperantes en la conservación de los recur-
sos pesqueros, ya está presente en otros antecedentes
normativos como el Real Decreto 798/1995, de 19 de
mayo, por el que se definen los criterios y condiciones
de las intervenciones con finalidad estructural en el sec-
tor de la pesca, de la acuicultura y de la comercialización,
la transformación y la promoción de sus productos, que
excluye de la posibilidad de beneficiarse de la reducción
de la aportación de bajas en un 50 por 100 que se
establece para los atuneros congeladores y palangreros
de superficie que se destinen a la exportación para faenar
en los océanos Índico y Pacífico, los exportados a aque-
llos países y territorios a que se refiere el Real Decreto
1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan
los países o territorios a que se refieren los artículos 2,
apartado 3.4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de
Medidas fiscales urgentes, y 62 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1991, a los que se les atribuye un determinado
carácter impositivo sobre beneficios fiscales, exceptuan-
do la República de Seychelles.

A su vez, el Real Decreto 601/1999, de 16 de abril,
por el que se regula el Registro Oficial de Empresas
Pesqueras en Países Terceros, establece la prohibición
de inscripción en el mismo a las empresas pesqueras
radicadas en un Estado que no coopere en la conser-
vación de los recursos pesqueros, directamente o a tra-
vés de los organismos regionales de pesca competentes
y que, mediante su actitud, estén perjudicando la eficacia
de las medidas internacionales de conservación y gestión
aprobadas por dichas organizaciones, con igual prohi-
bición respecto de los buques que enarbolen pabellón
de dicho Estado.

Por su parte, el Real Decreto 1797/1999, de 26 de
noviembre, sobre el control de las operaciones de pesca
de buques de terceros países en aguas bajo soberanía
o jurisdicción española, establece el control de las ope-
raciones de pesca de buques de terceros países en aguas
bajo soberanía o jurisdicción española, a efectos de la
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verificación del cumplimiento de las recomendaciones
de la Comisión Internacional para la Conservación del
Atún Atlántico (CICAA), así como de las demás medidas
de protección y gestión de los recursos pesqueros adop-
tadas por las organizaciones regionales de ordenación
pesquera.

Más recientemente, en esta misma línea de actuación,
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado, establece en el título V el régimen de infrac-
ciones y sanciones en materia de pesca marítima, tipi-
ficando en sus artículos 95.d) y 97.f) las infracciones
por incumplimiento o violación de las obligaciones esta-
blecidas en virtud de Convenios, Acuerdos o Tratados
internacionales en materia de pesca.

A su vez, los artículos 96.1.v) y 97.i) tipifican, con
agravamiento, dichas infracciones cuando son cometi-
das por españoles en el ejercicio de sus atribuciones
de mando en buques con pabellón de países calificados
reglamentariamente como de abanderamiento de con-
veniencia.

Sin embargo, cuando la infracción es cometida por
un español a bordo de un buque de un país tercero,
la Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del
Mar de 1982, ratificada por España mediante Instru-
mento de 20 de diciembre de 1996, y, por tanto, parte
integrante del ordenamiento interno español desde su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», establece
en su artículo 92 que los buques deberán navegar bajo
el pabellón de un solo Estado y, salvo en los casos excep-
cionales previstos de modo expreso en los Tratados inter-
nacionales o en la propia Convención, estarán sometidos
en alta mar a la jurisdicción exclusiva de dicho Estado.

Asimismo, la Convención dispone en sus artículos 94
y 116 a 119 que todo Estado tiene el deber de ejercer
de manera efectiva su jurisdicción y control en cues-
tiones administrativas, técnicas, sociales y pesqueras
sobre los buques que enarbolen su pabellón.

De lo dispuesto en los artículos señalados de la Con-
vención se desprende que el Estado que concede su
pabellón a un buque asume la responsabilidad interna-
cional de ejercer eficazmente su jurisdicción y control
sobre tales buques, y que, en virtud de dicha respon-
sabilidad, debe hacer cumplir las obligaciones que se
derivan de esta Convención y de otros instrumentos de
derecho internacional, especialmente de los convenios
constitutivos de organizaciones regionales de ordena-
ción pesquera.

Por tanto, se hace necesario, por una parte, abordar
el problema de aquellos Estados que no cumplen con
sus responsabilidades como Estados de bandera y actuar
en tal caso frente a las personas físicas o jurídicas sujetas
al ordenamiento jurídico español, responsables de la
comisión de actos ilícitos en materia pesquera a bordo
de buques de países terceros, especialmente cuando
supongan la violación de obligaciones derivadas de los
Convenios, Acuerdos o Tratados internacionales, y, por
otra parte, establecer un mecanismo para garantizar el
principio «non bis in idem», estableciendo un plazo sufi-
ciente antes de aplicar el régimen sancionador interno
de forma que se pueda garantizar previamente el ejer-
cicio de la jurisdicción inherente al Estado del pabellón.

Por otra parte, al objeto de aplicar las agravantes
por dichos incumplimientos por los españoles que ejer-
zan sus atribuciones de mando en buques abanderados
en países y territorios de bandera de conveniencia, es
necesario determinar cuándo estos países o territorios
serán calificados como de abanderamiento de conve-
niencia.

Como medida adicional, para desalentar y eliminar
las actividades de pesca ilegal llevadas a cabo por
buques de países terceros, se hace necesario establecer

garantías para impedir la importación de productos pes-
queros, con ocasión de su desembarque o descarga,
procedentes de aquellos buques que hayan sido iden-
tificados como responsables de llevar a cabo actividades
de pesca ilegal, no declarada y no regulada por las orga-
nizaciones regionales de ordenación pesquera.

En consecuencia, el presente Real Decreto viene a
dar cumplimiento a los fines expuestos y a garantizar
el cumplimiento de las recomendaciones dictadas por
la FAO en su Plan de Acción Internacional para Prevenir,
Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Regulada, aprobado el 23 de junio de 2001.

En la elaboración de este Real Decreto han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas y el sector pes-
quero afectado.

El presente Real Decreto se dicta en virtud de la facul-
tad conferida al Gobierno por la disposición final segunda
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, a propuesta del Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 31 de octubre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto el desarrollo
del procedimiento para la aplicación del régimen de
infracciones y sanciones en materia de pesca marítima
en aguas exteriores regulado en el título V de la Ley
3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado,
a las personas físicas y jurídicas con nacionalidad espa-
ñola, vinculadas jurídicamente a buques de países ter-
ceros que incumplan las obligaciones derivadas de las
medidas de conservación y gestión establecidas en el
derecho internacional, cuando el Estado de bandera de
estos buques no ejerza la potestad sancionadora inhe-
rente a su jurisdicción.

Artículo 2. Responsabilidad por incumplimiento del
derecho internacional.

1. El incumplimiento de las obligaciones en materia
de pesca marítima y, en particular, de las establecidas
en la Convención de Naciones Unidas sobre Derecho
del Mar de 1982, o de las medidas de conservación
y gestión adoptadas por las organizaciones regionales
de ordenación pesquera de las que la Unión Europea
o España sea parte contratante o cooperante, por cual-
quier persona física o jurídica con nacionalidad española,
vinculada jurídicamente a un buque de un país tercero,
será sancionado de conformidad con lo establecido en
el régimen de infracciones y sanciones regulado en el
título V de la Ley 3/2001, cuando el Estado de bandera
no ejerciera la potestad sancionadora inherente a su juris-
dicción sobre dichas conductas.

2. Se entenderá que el Estado de bandera no ejerce
su competencia sancionadora cuando habiendo trans-
currido tres meses desde que le fue notificada la infrac-
ción por conducto oficial, fehacientemente probada, o
bien no respondiera o bien no hubiera llevado a cabo
las actuaciones necesarias para sancionar.

Artículo 3. Calificación de países y territorios de aban-
deramiento de conveniencia.

1. Los países y territorios a los que se atribuye la
calificación de abanderamiento de conveniencia serán
los calificados por las organizaciones regionales de orde-
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nación pesquera (ORP) como no cooperantes en su área
de regulación, de acuerdo con los criterios establecidos
por dichas organizaciones.

2. Los buques apátridas o sin nacionalidad tendrán,
en todo caso, la consideración de buques con abande-
ramiento de conveniencia.

Artículo 4. Obligaciones de los titulados españoles.

Los titulados españoles que decidan ejercer sus atri-
buciones de mando en buques de un tercer país deberán
comunicar a la Secretaría General de Pesca Marítima
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes
de su enrolamiento, el nombre del último buque de pabe-
llón español en el que han estado enrolados, los datos
de su tarjeta acreditativa y el nombre, matrícula y aban-
deramiento del buque de destino. En el supuesto de
que este buque cambie de pabellón, o el titulado pase
a ejercer sus atribuciones en otro barco, deberá, asi-
mismo, comunicar los nuevos datos.

Artículo 5. Capturas procedentes de buques identifi-
cados por haber incurrido en actividades de pesca
ilegal o contrarias a las medidas de conservación y
gestión.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto
1797/1999, de 26 de noviembre, sobre el control de
las operaciones de pesca de buques de terceros países
en aguas bajo soberanía o jurisdicción española, el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación no autorizará
el desembarque ni el transbordo de las capturas pro-
cedentes de buques identificados por las organizaciones
regionales de ordenación pesquera por llevar a cabo acti-
vidades de pesca ilegal, o contrarias a las medidas de
conservación y gestión en su área de regulación.

Asimismo, queda prohibida la importación en el terri-
torio nacional de capturas procedentes de los buques
a que se refiere el párrafo anterior por cualquier medio
de transporte.

Disposición final primera. Título competencial y facul-
tad de desarrollo.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
habilitación contenida en el artículo 149.1.19.a de la
Constitución, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva en materia de pesca marítima en aguas exte-
riores.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en el ámbito de sus competencias, para dictar
las normas y adoptar las medidas precisas para el
desarrollo y aplicación del presente Real Decreto y, en
particular, para adaptar la calificación de países y terri-
torios de abanderamiento de conveniencia a la normativa
internacional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
21182 REAL DECRETO 1098/2002, de 25 de octu-

bre, por el que se regula la alimentación de
aves rapaces necrófagas con determinados
animales muertos y sus productos.

La Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril
de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres
y la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de los espacios natu-
rales y de la flora y fauna silvestres, imponen el deber
de garantizar la conservación y preservación de las espe-
cies de la flora y fauna silvestres, con especial atención
a las autóctonas.

Dentro de este marco, debe tenerse en cuenta que
la alimentación tradicional de las aves rapaces necró-
fagas está constituida en España, principalmente, por
cadáveres de animales de las especies bovina, ovina y
caprina. De acuerdo con los datos científicos disponibles
en estos momentos, no existe riesgo de transmisión del
agente causante de las encefalopatías espongiformes
transmisibles a dichas aves rapaces, ni por supuesto de
éstas a las personas, dado que no tienen entrada en
ningún momento en la cadena alimenticia.

No obstante, a falta de normativa expresa sobre esta
materia, se precisa establecer los supuestos en que
podrán utilizarse los cadáveres de animales y, en espe-
cial, los de las especies bovina, ovina y caprina para
la alimentación de aves rapaces necrófagas, así como
los requisitos a cumplir para la autorización de dicha
alimentación.

Se trata con esta regulación de garantizar la con-
servación de estas especies de aves, en desarrollo del
artículo 26.1 de la Ley 4/1989, y procurar que el trans-
porte de los animales muertos empleados en su alimen-
tación no suponga un riesgo para la salud animal, huma-
na o para el medio ambiente.

En la elaboración de esta disposición han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de la Ministra de Sanidad y Con-
sumo y del Ministro de Medio Ambiente, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 25 de octubre
de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer
las normas básicas relativas a los supuestos y condi-
ciones en que se permitirá la utilización de cadáveres
de animales para la alimentación de aves rapaces necró-
fagas en los muladares o buitreras.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos del presente Real Decreto se entenderá
por:

a) Autoridad competente: los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas.

b) Lugar de procedencia: la explotación o empresa
ganadera desde donde parten los animales muertos.

c) Muladar o buitrera: el lugar acondicionado expre-
samente para la alimentación de aves rapaces necró-
fagas.


